
El día 16 de enero de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de 
Expropiación.  
 
 
A continuación el CIZA les presenta una tabla comparativa que muestra los cambios 

realizados: 

 
ANTES de la Reforma 

 
DESPUÉS de la Reforma 

Ley de Expropiación. Ley de Expropiación. 

Artículo 2.  En los casos comprendidos en el 
artículo anterior, la Secretaría de Estado 
competente emitirá la declaratoria de utilidad 
pública, conforme a lo siguiente: 
 
I. a VII. ... 

 

Artículo 2. Para los casos de expropiación 
comprendidos en el artículo anterior, la 
secretaría de Estado competente emitirá la 
declaratoria de utilidad pública, conforme a lo 
siguiente: 

I. a VII. ... 

 

 Artículo 2 Bis. Procederá la ocupación temporal, 
ya sea total o parcial, o la simple limitación de 
los derechos de dominio para los fines del 
Estado o en interés de la colectividad, en los 
supuestos señalados en el artículo 1 de esta 
ley. 

El Ejecutivo federal hará la declaratoria de 
utilidad pública, decretará la medida 
correspondiente y ordenará su ejecución 
inmediata. 

La indemnización que, en su caso, proceda por 
la ocupación temporal o por la limitación de 
dominio consistirá en una compensación a valor 
de mercado. 

 

Artículo 8. En los casos a que se refieren las 
fracciones III Bis, V, VI y X del artículo 1o. de 
esta ley, el Ejecutivo Federal hará la 
declaratoria de utilidad pública, decretará la 
expropiación, ocupación temporal o limitación 
de dominio y ordenará la ejecución inmediata 
de la medida de que se trate. Tratándose de la 
expropiación, no será aplicable lo dispuesto en 
las fracciones III a VII del artículo 2o de esta 
Ley. 
Esta resolución no admitirá recurso 
administrativo alguno y solamente podrá ser 
impugnada a través del juicio de amparo. 
En los casos a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo, durante la tramitación del juicio 
de amparo que en su caso se instaure, no 
podrá suspenderse la ejecución de la 
expropiación, la ocupación temporal o la 

Artículo 8. En los casos a que se refieren las 
fracciones V, VI y X del artículo 1o. de esta ley, 
el Ejecutivo federal hará la declaratoria de 
utilidad pública, decretará la expropiación y 
ordenará la ejecución inmediata de la medida de 
que se trate. Tratándose de la expropiación, no 
será aplicable lo dispuesto en las fracciones III a 
VII del artículo 2o. de esta Ley. 

Esta resolución no admitirá recurso 
administrativo alguno y solamente podrá ser 
impugnada a través del juicio de amparo. 

En los casos a que se refiere el primer párrafo 
de este artículo, así como el artículo 2 Bis, 
durante la tramitación del juicio de amparo que 
en su caso se instaure, no podrá suspenderse la 
ejecución de la expropiación, la ocupación 
temporal o la limitación de dominio. 



limitación de dominio.  

 Artículo 8 Bis. Las medidas a que se refiere esta 
Ley no requerirán formalizarse en escritura 
pública. Los decretos respectivos se inscribirán 
en el Registro Público de la Propiedad Federal y 
en el registro público de la propiedad que 
corresponda. 

 

 Artículo 9 Bis. Según las particularidades del 
caso, la expropiación podrá realizarse conforme 
a las previsiones siguientes: 

I. Si el bien objeto de la expropiación tiene algún 
gravamen de naturaleza real, la indemnización 
se consignará ante la autoridad competente, a 
fin de que ésta determine la parte que 
corresponda a cada uno de los titulares de los 
derechos que resulten afectados. 

En estos casos, de la indemnización al 
propietario se disminuirá la que corresponda al 
gravamen de que se trate, de manera que el 
importe de ambas no exceda del valor que el 
bien hubiere tenido libre de gravamen. 

II. Cuando se expropie parte de un inmueble y la 
explotación o aprovechamiento de la superficie 
restante ya no resulte viable económicamente 
para el propietario, éste podrá solicitar a la 
Secretaría de Estado competente, dentro del 
plazo previsto en el artículo 2, fracción III, de 
esta ley, la expropiación de dicha superficie, 
aportando los elementos de prueba que estime 
procedentes. 

La Secretaría de Estado competente resolverá 
la solicitud en el mismo acto a que se refiere el 
artículo 2, fracción V, de esta ley, para lo cual 
deberá considerar, entre otros aspectos, la 
compatibilidad de la expropiación de la 
superficie solicitada con la causa de utilidad 
pública. 

En los casos de las expropiaciones previstas en 
el artículo 8 de esta ley, el propietario podrá 
realizar la solicitud dentro del plazo de diez días 
hábiles siguientes a la fecha de publicación del 
decreto en el Diario Oficial de la Federación. La 
Secretaría de Estado resolverá la solicitud en un 
plazo máximo de quince días hábiles, contados 
a partir de la recepción de la misma o, en su 
caso, de la fecha en que hubiere concluido el 
desahogo de pruebas; 

III. La Secretaría de Estado competente podrá 
convenir la ocupación previa de los bienes y 
derechos afectados por una declaratoria de 
utilidad pública con los titulares de los mismos, 
en tanto se tramita el decreto de expropiación; y 



IV. La Secretaría de Estado competente podrá 
convenir con los afectados la indemnización 
correspondiente mediante la entrega de bienes 
similares a los expropiados, y donar a los 
afectados la diferencia que pudiera resultar en 
los valores, de conformidad con los lineamientos 
que para tal efecto expida la Secretaría de la 
Función Pública. 

Cuando a campesinos de escasos recursos 
económicos se entreguen terrenos de riego en 
substitución de los que les hayan sido afectados 
como consecuencia de la ejecución de obras 
hidráulicas o de reacomodo o relocalización de 
tierras en zonas de riego, la autoridad 
competente podrá dejar de reclamar las 
diferencias de valor que resulten a su favor. 

 

Artículo 10.-  
El precio que se fijará como indemnización por 
el bien expropiado, será equivalente al valor 
comercial que se fije sin que pueda ser inferior, 
en el caso de bienes inmuebles, al valor fiscal 
que figure en las oficinas catastrales o 
recaudadoras. 

Artículo 10. ... 

El monto de la indemnización por la 
expropiación, la ocupación temporal o la 
limitación de dominio se fijará por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
o Instituciones de crédito o corredores públicos 
o profesionistas con posgrado en valuación, que 
se encuentren autorizados en los términos que 
indique el Reglamento. 

La Secretaría de la Función Pública emitirá las 
normas, procedimientos, criterios y 
metodologías de carácter técnico, conforme a 
los cuales se realizarán los avalúos, 
considerando la diversidad de bienes y 
derechos objeto de valuación, así como sus 
posibles usos y demás características 
particulares. 

 

Artículo 17.- Contra la resolución judicial que 
fije el monto de la indemnización, no cabrá 
ningún recurso y se procederá al otorgamiento 
de la escritura respectiva que será firmada por 
el interesado o en su rebeldía por el juez.  

Artículo 17. Contra la resolución judicial que fije 
el monto de la indemnización, no cabrá ningún 
recurso 

 


